
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de octubre de dos mil  

veintitrés (2023) 

 

REF. MEDIDA DE PROTECCIÓN No.332/23 DE LUZ 

JANNETH SÁNCHEZ EN CONTRA DE JOSÉ FABIO CORTÉS 

PÁEZ, RAD. 2023-456. 

 

Ofíciese al Juzgado Veintidós de Familia de 

esta ciudad, con el fin de informarle que este Despacho 

asumió el conocimiento del recurso de apelación interpuesto 

contra la decisión adoptada por la Comisaría de Familia de 

la localidad de Kennedy el catorce (14) de julio de dos 

mil veintitrés (2023), dentro del trámite de la medida de 

protección No.332 de 2023 RUG No.1361 de 2023, y mediante 

auto de la misma fecha resolvió confirmar la aludida 

providencia. 

 

Lo anterior, para que obre dentro del proceso 

11001311002220230057800 que se adelanta en el aludido 

Despacho Judicial. 

 

CÚMPLASE. 

 

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 
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